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SECCIÓN 3: COMPOSICIÓN/INFORMACIÓN SOBRE LOS COMPONENTES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Identificación Nombre químico/clasificación 
Concentraci 

ón 

 
CAS: 108-88-3 

Tolueno 

Irrit. Cut. 2: H315; Liq. Infl. 2: H225; Repr. 2: H361; STOT repe. 2: H373; 

STOT única 3: H336; Tox. Asp. 1: H304 - Peligro 

 
2.5 - <10% 

 
CAS: 25068-38-6 

Producto de reacción: bisfenol-A-(epiclorhidrina) resina epoxídica ( 700 < MW 

< 1100 ) 

Irrit. Cut. 2: H315; Irrit. oc. 2: H319; Sens. Cut. 1: H317 - Atención 

 
2.5 - <10% 

 
CAS: 71-36-3 

Butan-1-ol 

Irrit. Cut. 2: H315; Les. Oc. 1: H318; Liq. Infl. 3: H226; STOT única 3: 

H335; STOT única 3: H336; Tox. Agud. 4: H302; Tox. Agud. 5: H313 - Peligro 

 
2.5 - <10% 

 
CAS: 141-78-6 

Acetato de etilo 

Irrit. oc. 2: H319; Liq. Infl. 2: H225; STOT única 3: H336; Tox. Agud. 5: H303 

- Peligro 

 
1 - <2.5% 

 
CAS: 1317-36-8 

Monóxido de plomo 

Carc. 2: H351; Repr. 1A: H360; STOT repe. 1: H372; Tox. Agud. 4: H302+H332 - 

Peligro 

 
<1% 
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SECCIÓN 6: MEDIDAS QUE DEBEN TOMARSE EN CASO DE DERRAME ACCIDENTAL O FUGA ACCIDENTAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

Disposiciones adicionales: 

 

SECCIÓN 5: MEDIDAS DE LUCHA CONTRA INCENDIOS 
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SECCIÓN 7: MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO 

7.1 Precauciones que se deben tomar para garantizar un manejo seguro: 

A. Precauciones generales 
- 

Cumpla con la legislación de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social relativa a la 

prevención de riesgos laborales. Mantener los recipientes herméticamente cerrados. Controlar 

los derrames y residuos, eliminándolos con métodos seguros (sección 6). Evitar el vertido 

libre desde el recipiente. Mantener orden y limpieza donde se manipulen productos peligrosos. 

B. Recomendaciones técnicas para la prevención de incendios y explosiones. 

- 

Trasvasar en lugares bien ventilados, preferentemente mediante extracción localizada. Evitar 

totalmente los focos de ignición (teléfonos móviles, chispas,…) y ventilar en las operaciones 

de limpieza. Evitar la existencia de atmósferas peligrosas en el interior de recipientes, 

aplicando en lo posible sistemas de inertización. Trasvasar a velocidades lentas para evitar 

la generación de cargas electroestáticas. Ante la posibilidad de existencia de cargas 

electroestáticas: asegurar una perfecta conexión equipotencial, utilizar siempre tomas de 

tierras, no emplear ropa de trabajo de fibras acrílicas, empleando preferiblemente ropa de 

algodón y calzado conductor. Cumplir con los requisitos esenciales de seguridad para equipos 

y con las disposiciones mínimas para la protección de la seguridad y salud de los 

trabajadores. Consultar la sección 10 sobre condiciones y materias que deben evitarse. 

C. Recomendaciones técnicas para prevenir riesgos ergonómicos y toxicológicos. 
- 

LAS MUJERES EMBARAZADAS NO DEBEN EXPONERSE A ESTE PRODUCTO. Manipular en lugares fijos que 

reúnan las debidas condiciones de seguridad (duchas de emergencia y lavaojos en las 

proximidades), empleando equipos de protección personal, en especial de cara y manos (ver 

sección 8). Limitar los trasvases manuales a recipientes de pequeñas cantidad. Prohibido 

comer, beber o fumar en las zonas de trabajo, lavarse las manos después de usar los 

productos, quitarse la ropa y el equipo protector contaminados antes de entrar en los 

comedores. 

D. Recomendaciones técnicas para prevenir riesgos medioambientales 
- 

Se recomienda disponer de material absorbente en las proximidades del producto (ver sección 

6.3) 

7.2 Condiciones de almacenamiento seguro, incluida cualquier incompatibilidad: 

A. Requisitos de almacenamiento específicos 
- 

Temperatura mínima: 5 ºC 
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SECCIÓN 8: CONTROLES DE EXPOSICIÓN/PROTECCIÓN PERSONAL 

8.1 Parámetros de control: 

Sustancias cuyos valores límite de exposición profesional han de controlarse en el ambiente de 

trabajo: 

NORMA MEXICANA NOM-010-STPS-2014: 

Identificación Valores límite ambientales 

Tolueno ⁽¹⁾ 

CAS: 108-88-3 

VLE-PPT 20 ppm  

VLE-CT   

Acetato de etilo 

CAS: 141-78-6 

VLE-PPT 400 ppm  

VLE-CT   

Butan-1-ol 

CAS: 71-36-3 

VLE-PPT 20 ppm  

VLE-CT   

Óxido de cinc 

CAS: 1314-13-2 

VLE-PPT  2 mg/m³ 

VLE-CT  10 mg/m³ 

Monóxido de plomo 

CAS: 1317-36-8 

VLE-PPT  0.05 mg/m³ 

VLE-CT   

Oxido de cadmio (estabilizado) 

CAS: 1306-19-0 

VLE-PPT  0.002 mg/m³ 

VLE-CT   

Cuarzo (1 % < RCS < 10 %) 

CAS: 14808-60-7 

VLE-PPT  0.025 mg/m³ 

VLE-CT   

Cuarzo (RCS < 1 %) 

CAS: 14808-60-7 

VLE-PPT  0.025 mg/m³ 

VLE-CT   

NIOSH: Valores inmediatamente peligrosos para la vida o la salud (IPVS): 

Identificación Valores límite ambientales 

Tolueno ⁽¹⁾ 

CAS: 108-88-3 
Valor IDLH 500 ppm 

 

Acetato de etilo 

CAS: 141-78-6 
Valor IDLH 2000 ppm 

 

Butan-1-ol 

CAS: 71-36-3 
Valor IDLH 1400 ppm 

 

Óxido de cinc 

CAS: 1314-13-2 
Valor IDLH 

 
500 mg/m³ 

Monóxido de plomo 

CAS: 1317-36-8 
Valor IDLH 

 
100 mg/m³ 

Oxido de cadmio (estabilizado) 

CAS: 1306-19-0 
Valor IDLH 

 
9 mg/m³ 

Cuarzo (1 % < RCS < 10 %) 

CAS: 14808-60-7 
Valor IDLH 

 
25 mg/m³ 

Cuarzo (RCS < 1 %) 

CAS: 14808-60-7 
Valor IDLH 

 
25 mg/m³ 

Dioxido de silicio (RCS < 1 %) 

CAS: 7631-86-9 
Valor IDLH 

 
3000 mg/m³ 

⁽¹⁾ Piel 

 

Valores límite biológicos: 

NOM-047-SSA1-2011, Salud ambiental-Indices biológicos de exposición para el personal 

ocupacionalmente expuesto a sustancias químicas. 

Identificación VLB 
Indicador 

Biológico 

Momento de 

muestreo 

Tolueno 

CAS: 108-88-3 
0.5 mg/L o-Cresol en orina 

Al final del 

turno de trabajo 

Oxido de cadmio (estabilizado) 

CAS: 1306-19-0 

0.005 mg/g 

(Creatinina) 
Cadmio en orina No crítico 
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SECCIÓN 8: CONTROLES DE EXPOSICIÓN/PROTECCIÓN PERSONAL (continúa) 

 

8.2 Controles técnicos apropiados: 

A. Medidas de protección individual, como equipo de protección personal, EPP 
- 

Como medida de prevención se recomienda la utilización de equipos de protección individual 

básicos. Para más información sobre los equipos de protección individual (almacenamiento, 

uso, limpieza, mantenimiento, clase de protección,…) consultar el folleto informativo 

facilitado por el fabricante del EPP y la norma NOM-017-STPS. Las indicaciones contenidas en 

este punto se refieren al producto puro. Las medidas de protección para el producto diluido 

podrán variar en función de su grado de dilución, uso, método de aplicación, etc. Para 

determinar la obligación de instalación de duchas de emergencia y/o lavaojos en los almacenes 

se tendrá en cuenta la normativa referente al almacenamiento de productos químicos aplicable 

en cada caso. Para más información ver secciones 7.1 y 7.2. 

Toda la información aquí incluida es una recomendación siendo necesario su concreción en la 

evaluación con el Diagnóstico de Seguridad y Salud en el Trabajo (medidas estandarizadas por 

la Secretaría de Trabajo y Previsión Social) al desconocer las medidas de prevención 

adicionales que la empresa pudiese disponer. 

B. Protección respiratoria. 

- 

Símbolo EPP Observaciones 

 
Protección 

obligatoria de 

 

 

Máscara autofiltrante para gases y 

vapores y partículas (Filtro tipo: 

A) 

 

 

Reemplazar cuando se note un aumento de la resistencia a la 

respiración y/o se detecte el olor o el sabor del 

contaminante. Usar el EPP de acuerdo con las limitaciones de 

uso indicadas por el fabricante y la norma NOM-116-STPS. 

las vías   

respiratorias   

C. Protección específica de las manos. 

- 

Símbolo EPP Observaciones 

 
Protección 

obligatoria de 

las manos 

 

Guantes de protección química 

(Material: Polietileno de baja 

densidad lineal (LLPDE), Tiempo de 

penetración: > 480 min, Espesor: 

0.062 mm) 

 

Reemplazar los guantes ante cualquier indicio de deterioro. 

Para periodos de exposición prolongados al producto para 

usuarios profesionales/industriales se hace recomendable la 

utilización de guantes de protección quimica de acuerdo a la 

norma NMX-S-039-SCFI. 

Dado que el producto es una mezcla de diferentes materiales, la resistencia del material de 

los guantes no se puede calcular de antemano con total fiabilidad y por lo tanto tiene que 

ser controlados antes de su aplicación. 

D. Protección ocular y facial 

- 

Símbolo EPP Observaciones 

 
Protección 

obligatoria de 

la cara 

 

 

 

Pantalla facial 

 

Limpiar a diario y desinfectar periódicamente de acuerdo a 

las instrucciones del fabricante. Se recomienda su uso en 

caso de riesgo de salpicaduras. Usar el EPP de acuerdo con 

las limitaciones de uso indicadas por el fabricante y la 

norma NMX-S-013. 

E. Protección corporal 

- 

Símbolo EPP Observaciones 

 
Protección 

obligatoria del 

cuerpo 

 

 

Prenda de protección frente a 

riesgos químicos, antiestática e 

ignífuga 

 

 

Uso exclusivo en el trabajo. Limpiar periódicamente de 

acuerdo a las instrucciones del fabricante. 

 

Calzado de seguridad contra riesgo 

químico, con propiedades 

antiestáticas y resistencia al 
Protección calor 

obligatoria de 

los pies 

 

 

 

Reemplazar las botas ante cualquier indicio de deterioro. 

F. Medidas complementarias de emergencia 
- 
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SECCIÓN 8: CONTROLES DE EXPOSICIÓN/PROTECCIÓN PERSONAL (continúa) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NA/ND 

NA/ND 

NA/ND 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECCIÓN 9: PROPIEDADES FÍSICAS Y QUÍMICAS 

 

 

Se recomienda implementar equipos de emergencia adicionales en lugares de trabajo que estén 

particularmente expuestos al producto o en situaciones donde las evaluaciones de riesgos 

destaquen la necesidad de dicho equipos. 

Medida de emergencia Normas Medida de emergencia Normas 

 

 

 

ANSI Z358-1 

ISO 3864-1:2011, ISO 3864-4:2011 

 

 

 

DIN 12 899 

ISO 3864-1:2011, ISO 3864-4:2011 

Ducha de emergencia  Lavaojos  

Controles de la exposición del medio ambiente: 

Se recomienda evitar el vertido tanto del producto como de su envase al medio ambiente. Para 

información adicional ver sección 7.1.D 

NOM-121-SEMARNAT-1997: 

Compuestos orgánicos 

volátiles: 

Concentración C.O.V. a 20 

ºC: 

NOM-123-SEMARNAT-1998: 

Compuestos orgánicos 

volátiles: 

Concentración C.O.V. a 20 

ºC: 

15.11 % peso 

 

0.42 kg/m³ (0.42 g/L) 

 

 

15.11 % peso 

 

0.42 kg/m³ (0.42 g/L) 

 

 

 

 

 

 

 

Líquido 

Viscoso 
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SECCIÓN 9: PROPIEDADES FÍSICAS Y QUÍMICAS (continúa) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECCIÓN 10: ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD 

 

 
Temperatura de descomposición: 

Punto de fusión/punto de congelación: 

NA/ND 

NA/ND 

* 

* 

Inflamabilidad:   

Punto de inflamación: 12 ºC  

Inflamabilidad (sólido, gas): NA/ND * 

Temperatura de ignición espontánea: 343 ºC  

Límite de inflamabilidad inferior: NA/ND * 

Límite de inflamabilidad superior: NA/ND * 

Características de las partículas:   

Diámetro medio equivalente: NA/ND * 

9.2 Información adicional:   

Información relativa a las clases de pel 

Propiedades explosivas: 

igro fís 

NA/ND 

ic 

* 

Propiedades comburentes: NA/ND * 

Corrosivos para los metales: NA/ND * 

Calor de combustión: NA/ND * 

Aerosoles-porcentaje total (en masa) de 

componentes inflamables: 

NA/ND * 

Otras características de seguridad:   

Tensión superficial a 20 ºC: NA/ND * 

Índice de refracción: NA/ND * 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Choque y fricción Contacto con el aire Calentamiento Luz Solar Humedad 

No aplicable No aplicable Riesgo de inflamación 
Evitar incidencia 

directa 
No aplicable 

 

Ácidos Agua Materias comburentes Materias combustibles Otros 

Evitar ácidos fuertes No aplicable 
Evitar incidencia 

directa 
No aplicable 

Evitar álcalis o bases 

fuertes 

 

SECCIÓN 11: INFORMACIÓN TOXICOLÓGICA 



Hoja de datos de seguridad 

según NORMA MEXICANA NOM-018-STPS-2015 

DURAZINC® 85 

E12-01-DZ85 

- CONTINÚA EN LA SIGUIENTE PÁGINA - 

Emisión: 30/10/2025 Versión: 1 Página 9/15 

 

 

SECCIÓN 11: INFORMACIÓN TOXICOLÓGICA (continúa) 

No se dispone de datos experimentales del producto en sí mismo relativos a las propiedades 

toxicológicas 

Efectos peligrosos para la salud: 

En caso de exposición repetitiva, prolongada o a concentraciones superiores a las establecidas 

por los límites de exposición profesionales, pueden producirse efectos adversos para la salud 

en función de la vía de exposición: 

A- Ingestión (efecto agudo): 

- Toxicidad aguda: El producto ha sido evaluado con los datos disponibles y no satisface 

los criterios de clasificación, sin embargo, presenta sustancias clasificadas como peligrosas 

por ingestión. Para más información ver sección 3. 

- Corrosividad/Irritabilidad: La ingesta de una dosis considerable puede originar 

irritación de garganta, dolor abdominal, náuseas y vómitos. 

B- Inhalación (efecto agudo): 

- Toxicidad aguda: El producto ha sido evaluado con los datos disponibles y no satisface 

los criterios de clasificación, sin embargo, presenta sustancias clasificadas como peligrosas 

por inhalación. Para más información ver sección 3. 

- Corrosividad/Irritabilidad: El producto ha sido evaluado con los datos disponibles y no 

satisface los criterios de clasificación, sin embargo, presenta sustancias clasificadas como 

peligrosas por inhalación. Para más información ver sección 3. 

C- Contacto con la piel y los ojos (efecto agudo): 

- Contacto con la piel: Produce inflamación cutánea. 

- Contacto con los ojos: Produce lesiones oculares importantes tras contacto. 

D- Efectos CMR (carcinogenicidad, mutagenicidad y toxicidad para la reproducción): 

- Carcinogenicidad: La exposición a este producto puede causar cáncer. Para más información 

sobre posibles efectos específicos sobre la salud ver sección 2. 

IARC: Tolueno (3: No clasificable respecto a su carcinogenicidad en humanos); Monóxido de 

plomo (2A: Probablemente carcinógeno para los humanos); Oxido de cadmio (estabilizado) (1: 

Carcinógeno para los humanos); Cuarzo (1 % < RCS < 10 %) (1: Carcinógeno para los humanos) 

- Mutagenicidad: El producto ha sido evaluado con los datos disponibles y no satisface los 

criterios de clasificación, no presentando sustancias clasificadas como peligrosas por este 

efecto. Para más información ver sección 3. 

- Toxicidad para la reproducción: Se sospecha que perjudica la fertilidad o daña al feto 

E- Efectos de sensibilización: 

- Respiratoria: El producto ha sido evaluado con los datos disponibles y no satisface los 

criterios de clasificación, no presentando sustancias clasificadas como peligrosas con 

efectos sensibilizantes. Para más información ver secciones 2, 3 y 15. 

- Cutánea: El contacto prolongado con la piel puede derivar en episodios de dermatitis 

alérgicas de contacto. 

F- Toxicidad sistémica específica del órgano blanco-Exposición única: 

El producto ha sido evaluado con los datos disponibles y no satisface los criterios de 

clasificación, sin embargo, presenta sustancias clasificadas como peligrosas por inhalación. 

Para más información ver sección 3. 

G- Toxicidad sistémica específica del órgano blanco-Exposiciones repetidas: 

- Toxicidad específica en determinados órganos (STOT)-exposición repetida: El producto ha 

sido evaluado con los datos disponibles y no satisface los criterios de clasificación, sin 

embargo, presenta sustancias clasificadas como peligrosas por exposición repetitiva. Para más 

información ver sección 3. 

- Piel: El producto ha sido evaluado con los datos disponibles y no satisface los criterios 

de clasificación, sin embargo, presenta sustancias clasificadas como peligrosas por 

exposición repetitiva. Para más información ver sección 3. 

H- Peligro por aspiración: 

El producto ha sido evaluado con los datos disponibles y no satisface los criterios de 

clasificación, sin embargo presenta sustancias clasificadas como peligrosas por este efecto. 

Para más información ver sección 3. 

Información adicional: 

Contiene plomo. No utilizar en objetos que los niños puedan masticar o chupar. Tener en cuenta 

las excepciones a su utilización recogidos en la NOM-004-SSA1-2013, Salud ambiental. 

Limitaciones y especificaciones sanitarias para el uso de los compuestos de plomo. 
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SECCIÓN 12: INFORMACIÓN ECOTOXICOLÓGICA 

 

SECCIÓN 11: INFORMACIÓN TOXICOLÓGICA (continúa) 

Información toxicológica específica de las sustancias: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Medidas numéricas de toxicidad (tales como estimaciones de toxicidad aguda): 

 ATE mix Componentes de toxicidad desconocida  

Oral 16570.59 mg/kg (Método de cálculo) 0 % 

Cutánea 75667.33 mg/kg (Método de cálculo) 0 % 

CL50 inhalación vapores >20 mg/L (4 h) (Método de cálculo) 0 % 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Identificación Concentración Especie Género 

Tolueno 

CAS: 108-88-3 

CL50 5.5 mg/L (96 h) Oncorhynchus kisutch Pez 

CE50 3.78 mg/L (48 h) Ceriodaphnia dubia Crustáceo 

CE50 NA/ND   

Butan-1-ol 

CAS: 71-36-3 

CL50 1740 mg/L (96 h) Pimephales promelas Pez 

CE50 1983 mg/L (48 h) Daphnia magna Crustáceo 

CE50 500 mg/L (96 h) Scenedesmus subspicatus Alga 

Acetato de etilo 

CAS: 141-78-6 

CL50 230 mg/L (96 h) Pimephales promelas Pez 

CE50 717 mg/L (48 h) Daphnia magna Crustáceo 

CE50 3300 mg/L (48 h) Scenedesmus subspicatus Alga 

Monóxido de plomo 

CAS: 1317-36-8 

CL50 0.3 mg/L (96 h) Pimephales promelas Pez 

CE50 NA/ND   

CE50 NA/ND   

 

Identificación Concentración Especie Género 

Producto de reacción: bisfenol-A-     
(epiclorhidrina) resina epoxídica ( 700 < MW < NOEC NA/ND 

1100 )   

CAS: 25068-38-6 NOEC 0.3 mg/L Daphnia magna Crustáceo 

Butan-1-ol 

CAS: 71-36-3 

NOEC NA/ND   

NOEC 4.1 mg/L Daphnia magna Crustáceo 

Identificación Toxicidad aguda Género 

Producto de reacción: bisfenol-A-(epiclorhidrina) resina 

epoxídica ( 700 < MW < 1100 ) 

CAS: 25068-38-6 

DL50 oral >5000 mg/kg 
 

DL50 cutánea >5000 mg/kg  

CL50 Inhalación polvos >5 mg/L  

Tolueno 

CAS: 108-88-3 

DL50 oral 5580 mg/kg Rata 

DL50 cutánea 12124 mg/kg Rata 

CL50 inhalación vapores 28.1 mg/L (4 h) Rata 

Acetato de etilo 

CAS: 141-78-6 

DL50 oral 4100 mg/kg Rata 

DL50 cutánea 20000 mg/kg Conejo 

CL50 inhalación vapores >20 mg/L  

Butan-1-ol 

CAS: 71-36-3 

DL50 oral 800 mg/kg Rata 

DL50 cutánea 3430 mg/kg Conejo 

CL50 inhalación vapores 24 mg/L (4 h) Rata 

Monóxido de plomo 

CAS: 1317-36-8 

DL50 oral 1000 mg/kg Rata 

DL50 cutánea >5000 mg/kg  

CL50 Inhalación polvos 1.5 mg/L  
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SECCIÓN 12: INFORMACIÓN ECOTOXICOLÓGICA (continúa) 

 

Identificación Concentración Especie Género 

Acetato de etilo 

CAS: 141-78-6 

NOEC 9.65 mg/L Pimephales promelas Pez 

NOEC 2.4 mg/L Daphnia magna Crustáceo 

Monóxido de plomo 

CAS: 1317-36-8 

NOEC 0.048 mg/L Salmo salar Pez 

NOEC NA/ND   

12.2 Persistencia y degradabilidad: 

Información específica de las sustancias: 

Identificación Degradabilidad Biodegradabilidad 

Tolueno 

CAS: 108-88-3 

DBO5 2.5 g O2/g Concentración 100 mg/L 

DQO NA/ND Periodo 14 días 

DBO5/DQO NA/ND % Biodegradado 100 % 

Producto de reacción: bisfenol-A- 

(epiclorhidrina) resina epoxídica ( 700 < 

MW < 1100 ) 

CAS: 25068-38-6 

 

DBO5 

 

NA/ND 

 

Concentración 

 

100 mg/L 

DQO NA/ND Periodo 28 días 

DBO5/DQO NA/ND % Biodegradado 0 % 

Butan-1-ol 

CAS: 71-36-3 

DBO5 1.71 g O2/g Concentración NA/ND 

DQO 2.46 g O2/g Periodo 19 días 

DBO5/DQO 0.7 % Biodegradado 98 % 

Acetato de etilo 

CAS: 141-78-6 

DBO5 1.36 g O2/g Concentración 100 mg/L 

DQO 1.69 g O2/g Periodo 14 días 

DBO5/DQO 0.8 % Biodegradado 83 % 

12.3 Potencial de bioacumulación: 

Información específica de las sustancias: 
 

Identificación Potencial de bioacumulación 

Tolueno 

CAS: 108-88-3 

BCF 90 

Log POW 2.73 

Potencial Moderado 

Producto de reacción: bisfenol-A-(epiclorhidrina) resina epoxídica ( 700 < 

MW < 1100 ) 

CAS: 25068-38-6 

BCF 4 

Log POW 2.8 

Potencial Bajo 

Butan-1-ol 

CAS: 71-36-3 

BCF 1 

Log POW 0.88 

Potencial Bajo 

Acetato de etilo 

CAS: 141-78-6 

BCF 30 

Log POW 0.73 

Potencial Moderado 

12.4 Movilidad en el suelo: 
 

Identificación Absorción/Desorción Volatilidad 

Tolueno 

CAS: 108-88-3 

Koc 178 Henry 672.8 Pa·m³/mol 

Conclusión Moderado Suelo seco Sí 

Tensión 

superficial 

2.793E-2 N/m (25 

ºC) 
Suelo húmedo Sí 

Butan-1-ol 

CAS: 71-36-3 

Koc 2.44 Henry 5.39E-2 Pa·m³/mol 

Conclusión Muy Alto Suelo seco Sí 

Tensión 

superficial 

2.567E-2 N/m (25 

ºC) 
Suelo húmedo Sí 

Acetato de etilo 

CAS: 141-78-6 

Koc 59 Henry 13.58 Pa·m³/mol 

Conclusión Muy Alto Suelo seco Sí 

Tensión 

superficial 

2.324E-2 N/m (25 

ºC) 
Suelo húmedo Sí 

12.5 Resultados de la valoración PBT y mPmB: 

NA/ND 

12.6 Otros efectos adversos: 
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SECCIÓN 14: INFORMACIÓN RELATIVA AL TRANSPORTE 

 

 

 

 

 

 

SECCIÓN 13: INFORMACIÓN RELATIVA A LA ELIMINACIÓN DE LOS PRODUCTOS 

 

SECCIÓN 12: INFORMACIÓN ECOTOXICOLÓGICA (continúa) 
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SECCIÓN 14: INFORMACIÓN RELATIVA AL TRANSPORTE (continúa) 

 

14.1 Número ONU: UN1263 

14.2 Designación oficial de 
transporte de las 

Naciones Unidas: 

14.3 Clase(s) de peligros en 
el transporte: 

PINTURA 

 

 

3 

Etiquetas: 3 

14.4 Grupo de II 

embalaje/envasado si se 

aplica: 

14.5 Contaminante marino: Sí 

14.6 Precauciones especiales para el usuario 

Disposiciones 

especiales: 

367, 163 

Códigos FEm: F-E, S-E 

Propiedades físico- 

químicas: 

Ver sección 9 

Cantidades limitadas: 5 L 

Grupo de segregación: NA/ND 

14.7 Transporte a granel con 
arreglo al anexo II de 

MARPOL 73/78 y al Código 

CIQ (IBC por sus siglas 

en inglés): 

Transporte aéreo de mercancías peligrosas: 

En aplicación al IATA/OACI 2025: 

NA/ND 

14.1 Número ONU: UN1263 

14.2 Designación oficial de 
transporte de las 

Naciones Unidas: 

14.3 Clase(s) de peligros en 
el transporte: 

PINTURA 

 

 

3 

Etiquetas: 3 

14.4 Grupo de II 

embalaje/envasado si se 

aplica: 

14.5 Riesgos ambientales: Sí 

14.6 Precauciones especiales para el usuario 

Propiedades físico- 

químicas: 

14.7 Transporte a granel con 
arreglo al anexo II de 

MARPOL 73/78 y al Código 

CIQ (IBC por sus siglas 

en inglés): 

Ver sección 9 

NA/ND 
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SECCIÓN 15: INFORMACIÓN REGLAMENTARIA (continúa) 

NOM-030-SCFI-2006:Información comercial-Declaración de cantidad en la etiqueta- 

Especificaciones. 

NOM-050-SCFI-2004: Información comercial-Etiquetado General de Productos-Especificaciones. 

NOM-002-SCT-SEMAR-ARTF/2023: Listado de substancias y materiales peligrosos (mercancías 

peligrosas). 

NOM-003-SCT-2008: Características de las etiquetas de envases y embalajes, destinadas al 

transporte de substancias, materiales y residuos peligrosos. 

NOM-004-SCT-2008: Sistemas de identificación de unidades destinadas al transporte de 

substancias, materiales y residuos peligrosos. 

NOM-005-SCT-2008: Información de emergencia para el transporte de substancias, materiales y 

residuos peligrosos. 

NOM-009-SCT2-2003: Especificaciones Especiales y de Compatibilidad para el Almacenamiento y 

Transporte de Substancias, Materiales y Residuos Peligrosos de la Clase 1 Explosivos. 

NOM-027-SCT2-2009: Especificaciones especiales y adicionales para los envases, embalajes, 

recipientes intermedios a granel, cisternas portátiles y transporte de las substancias, 

materiales y residuos peligrosos de la división 5.2 peróxidos orgánicos. 

NOM-028-SCT2-2010: Disposiciones especiales y generales para el transporte de las substancias, 

materiales y residuos peligrosos de la clase 3 líquidos inflamables. 

NOM-011-1-SCT-2-2022: Especificaciones para el transporte de determinadas clases de mercancías 

peligrosas (substancias o materiales peligrosos) embaladas/envasadas en cantidades exceptuadas- 

Especificaciones para el transporte de productos para el consumidor final, inclusive. 

NOM-010-STPS-2014: Agentes químicos contaminantes del ambiente laboral-Reconocimiento, 

evaluación y control NOM-026-STPS-2008: Colores y señales de seguridad e higiene, e 

identificación de riesgos por fluidos conducidos en tuberías. 

NMX-AA-028-SCFI-2001: Análisis de agua-determinación de la demanda bioquímica de oxígeno en 

aguas naturales, residuales(DBO5) y residuales tratadas-método de prueba. 

NMX-AA-030-SCFI-2001: Análisis de agua-determinación de la demanda química de oxígeno en aguas 

naturales, residuales y residuales tratadas-método de prueba. Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente. Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 

los Residuos. 

NORMA Oficial Mexicana NOM-004-SSA1-2013, Salud ambiental. Limitaciones y especificaciones 

sanitarias para el uso de los compuestos de plomo. 
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La información se considera correcta, pero no es exhaustiva y se utilizará únicamente como orientación, la cual está basada en el conocimiento 

actual de la sustancia química o mezcla y es aplicable a las precauciones de seguridad apropiadas para el producto. 

La información contenida en esta Hoja de datos de seguridad está fundamentada en fuentes, conocimientos técnicos y legislación vigente mexicana, 

no pudiendo garantizar la exactitud de la misma. Esta información no es posible considerarla como una garantía de las propiedades del producto, 

se trata simplemente de una descripción en cuanto a los requerimientos en materia de seguridad. La metodología y condiciones de trabajo de los 

usuarios de este producto se encuentran fuera de nuestro conocimiento y control, siendo siempre responsabilidad última del usuario tomar las 

medidas necesarias para adecuarse a las exigencias legislativas en cuanto a manipulación, almacenamiento, uso y eliminación de productos 

químicos. La información de esta hoja de seguridad únicamente se refiere a este producto, el cual no debe emplearse con fines distintos a los 

que se especifican. 

SECCIÓN 16: OTRA INFORMACIÓN INCLUIDAS LAS RELATIVAS A LA PREPARACIÓN Y ACTUALIZACIÓN 

DE LAS HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD (continúa) 

Carc. 2: H351 - Susceptible de provocar cáncer. 

Irrit. Cut. 2: H315 - Provoca irritación cutánea. 

Irrit. oc. 2: H319 - Provoca irritación ocular grave. 

Les. Oc. 1: H318 - Provoca lesiones oculares graves. 

Liq. Infl. 2: H225 - Líquido y vapores muy inflamables. 

Liq. Infl. 3: H226 - Líquido y vapores inflamables. 

Repr. 1A: H360 - Puede perjudicar la fertilidad o dañar al feto. 

Repr. 2: H361 - Susceptible de perjudicar la fertilidad o dañar al feto. 

Sens. Cut. 1: H317 - Puede provocar una reacción cutánea alérgica. 

STOT repe. 1: H372 - Provoca daños en los órganos tras exposiciones prolongadas o repetidas. 

STOT repe. 2: H373 - Puede provocar daños en los órganos tras exposiciones prolongadas o 

repetidas. 

STOT única 3: H335 - Puede irritar las vías respiratorias. 

STOT única 3: H336 - Puede provocar somnolencia o vértigo. 

Tox. Agud. 4: H302 - Nocivo en caso de ingestión. 

Tox. Agud. 4: H302+H332 - Nocivo en caso de ingestión o si se inhala. 

Tox. Agud. 5: H303 - Puede ser nocivo en caso de ingestión. 

Tox. Agud. 5: H313 - Puede ser nocivo en contacto con la piel. 

Tox. Asp. 1: H304 - Puede ser mortal en caso de ingestión y de penetración en las vías 

respiratorias. 

Consejos relativos a la formación: 

Es precisa capacitación a los trabajadores sobre los posibles riesgos en el área de trabajo al 

personal que va a manipular este producto, con la finalidad de facilitar la comprensión e 

interpretación de esta hoja de datos de seguridad, así como del etiquetado del producto, de 

conformidad al Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Principales fuentes bibliográficas: 

Normas oficiales Mexicanas 

Abreviaturas y acrónimos: 

IMDG: Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas 

IATA: Asociación Internacional de Transporte Aéreo 

OACI: Organización de Aviación Civil Internacional 

DQO: Demanda Química de Oxígeno 

DBO5: Demanda Biológica de Oxígeno a los 5 días 

BCF: Factor de Bioconcentración 

DL50: Dosis Letal 50 

CL50: Concentración Letal 50 

EC50: Concentración Efectiva 50 

Log POW: Logaritmo Coeficiente partición octanol-agua 

Koc: Coeficiente de Partición del carbono orgánico 

VLE-PPT: Valor límite de exposición Promedio Ponderada en el Tiempo 

VLE-CT: Valor límite de exposición de Corto Tiempo 

HDS: Hoja de datos de seguridad 

ND/NA: No disponible/No aplicable 

IARC: Centro Internacional de Investigaciones sobre el Cáncer 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


